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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

95 MADRID NÚMERO 41

EDICTO

Doña María Nieves Ugena Yustos, secretaria del Juzgado de primera instancia número 41
de Madrid.

Hace saber: Que en el procedimiento seguido en este Juzgado a instancias de “Parce-
sa Parques de la Paz, Sociedad Anónima”, contra la herencia yacente y desconocidos here-
deros de doña Pilar Blanco Oviedo, en los autos número 1.271 de 2011, se ha dictado sen-
tencia de fecha 27 de abril de 2012, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por la procuradora de los tribunales doña Ma-
ría Concepción Tejada Marcelino, en nombre y representación de la empresa “Parcesa Par-
ques de la Paz, Sociedad Anónima”, contra la herencia yacente de doña Pilar Blanco Ovie-
do, debo condenar y condeno a la demandada al abono a la actora de la suma de 3.881,34
euros, más los intereses legales. Todo ello con expresa imposición de costas a la parte de-
mandada.

Esta sentencia no es firme, contra la misma podrá interponerse recurso de apelación
ante este Juzgado en el plazo de veinte días a contar desde su notificación. Póngase en co-
nocimiento de las partes que en el momento de la interposición del recurso de apelación de-
berán consignar en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de este Juzgado, con el con-
cepto “Recursos”; la cantidad de 50 euros, bajo apercibimiento de inadmisión.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de la herencia yacente de doña Pilar Blan-
co Oviedo, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

En Madrid, a 20 de julio de 2012.—La secretaria (firmado).
(02/6.360/12)
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